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TRANSPORTE DSE CARGA 

WAITYS. A. 

Guayaquil, 19 de diciembre del 2019. 

Señor da 

VICTOR RODRIGO GUAITARA ARCOS 

Guayaquil, 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace infor 

compañía de TRANSPORTE DE CARGA 
TRANSWAITY, en sesión celebrada el día de] 
de GERENTE GENERAL de la misma por e 
deberes y derechos que les confiere la Ley dq 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la Reprg 
compañía de forma individual. 

La compañía TRANSPORTE DE CARGA 

, PESADA Y COMBUSTIBLE 

TRANSWAITY 

marle que la Junta General de Accionista de la 

PESADA Y COMBUSTIBLE WAITY $. A. 
hoy, resolvió elegirla para desempeñar el cargo 
periodo de cinco años, con las atribuciones, 

estatuto social. 

sentación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

PESADA Y COMBUSTIBLE WAITY $, A. 
TRANSWAITY, se constituyó 10 de ome del 2014, ante el NOTARIO VIGESIMA 

i TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, y se 

del 2015. o 

Atentamente, 

      

   
( a 

DNADEG 
ANNABELL MARILEN MOSQUERA CAMPOZA! 

SECRETARIO AD-HOC 

scribié'en el Registro Mercantil el 27 de enero 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y 

COMBUSTIBLE WAITY S. A. TRANSWAITY 

a 
VICTOR RODRIGO GUAITARA ARCOS 

C.l. 180105620-9 

Guayaquil, 19 de diciembre del 2019. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:3.833 
FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:16:16 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de |Gerente General, la Compañía 
TRANSPORTE DE CARGA [PESADA Y COMBUSTIBLE WAITY 
S.A. TRANSWAITY, a favor| de VICTOR RODRIGO GUAITARA 
ARCOS, de fojas 19.438 a 19.441, Libro Sujetos Mercantiles número 
3.222. 

ORDEN: 3833 
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Guayaquil, 28 de febrero de 2020 

REVISADO AS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsáf 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 gé 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0199780 

    sábilidad de la o el 
la Ley del Sistema 

    

     

  

Miguel H. Alcivak y Fco. de Orellana   “TAE EMO AN NA ENAN 
 


